
Año de 1901. Maries 22 de Enero Núm. 18.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PÜB.LICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.
Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Numero suelto, S^E» céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- ; 
sula, islas adyacente.?, Canarias y te- ■ 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ! 

1 lacion peninsular, á los veinte días ¡ 
Í de su promulgación, si en ellas no se 1 
Í dispusiere otra cosa. !
! Se entiende hecha la promulga- i 
J cion el día én que termine la inser- | 
i cion de la ley en la Gaceta. •
S í'Á'> íÍ6UíO 1* del Código Civil vigeníe.J '•

Sección primera.

, I’já.H'I'JB OldCaLAJU 

malta m casa» iit wims.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
inaportante salud.

(Gaceta del 21 de dSner» de 1901.)

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

DON ALFONSO XÍII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente dei Reino;

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Artículo 1.“ A los reos que fueren conde
nados á penas correccionales se les abonará 
para el cumplimiento de sus condenas, todo 
el tiempo de prisión preventiva que hubieran 
sufrido durante el proceso.

A los que fueren condenados á penas aflic
tivas les servirá de abono para su cumplimien
to la mitad del tiempo que hubieran estado' 
preventivamente presos; quedando á su favor 
cualquiera fracción de tiempo que resulte de 
la rebaja. Si la prisión preventiva en este caso 
hubiera durado más de un año, les será tam
bién de abono la totalidad del exceso.

Art. 2.® La disposición del primer párrafo 
del artículo anterior es aplicable á la respon
sabilidad personal subsidiaria por insolvencia 
para el pago de la multa como pena única, ó 
como conjunta de cualquiera de las que en el 
mismo se mencionan.

También comprenderá á los que actual
mente se hallan cumpliendo condena.

Art. 3.® ÍjO prevenido en el párrafo segun
do del artículo 1." de esta ley se aplicará, 
cualquiera que sea la pena que se les imponga:

Primero. A los reincidentes.
Segundo. A los que con anterioridad hn-
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hieren sido condenados ejecutoriamente á pena 
igual ó superior á la que nuevamente se les 
imponga, á no ser que una ú otra de las dos 
penas aplicadas lo haya sido por causa de im
prudencia temeraria, ó de imprudencia ó ne
gligencia con ó sin infracción de reglamentos.

Art. 4/ Los Tribunales harán aplicación 
de las anteriores prescripciones en la parte 
dispositiva de la sentencia que dictaren, y los 
funcionarios del Ministerio Íisoal las tendrán 
en cuenta para solicitar en sus conclusiones, 
acerca de este extremo, lo que sea procedente.

Las infracciones de esta ley, en cuanto á 
la prisión preventiva, se considerarán inclui
das en el párrafo sexto, art. 849 de fa ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Art. 5.° Cuando al formular la acusación, 
ó después de formulada en una causa, resulta* 
re que el procesado había estado preso preven- 
tivamonte un tiempo igual ó mayor que la 
pena más grave que contra él se solicite, el 
Tribunal resolverá, por determinación espe
cial, la libertad del procesado; si no estuviere 
reducido á prisión por otra cansa, sin perjui
cio de continuar el procedimiento; y si seha- 
iado el día del juicio no compareciere el pro
cesado por motivos no justificados, quedará 
excluido de los beneficios de esta ley.

Art. 6.° A los condenados á cadena y re
clusión perpetuas so les tendrá también en 
cuenta el tiempo de prisión provisional sufri
da, en la proporción que establece el párrafo 
'Segundo del artículo 1.*’, para los efectos de 
la prescripción dispuesta en el art. 29 del Có
digo penal.

AIITÍOULO TRANSITORIO

A los reos que se hallaren sentenciados ó 
cumpliendo condena y á quienes pueda alcan
zar los beneficios de esta ley, se les aplicarán 
desde luego por el Tribunal sentenciador, el 
cual, con audiencia del Ministerio fiscal, acor
dará en la condena impuesta la rebaja que sea 
procedente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi- 

^cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y. dignidad, que guarden 

y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sento ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil novecientos uno.—YO LA REINA RE
GENTE.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Javier (Jonsales de Casie^ón y l^Uo,

{Graceta del 18 de Enero de 1901.)

EXPOSICION.

SEÑORA: La aplicación de los artículos 
que en la ley de Enjuiciamiento criminal 
se refieren al abono de indemnizaciones á los 
peritos y testigos que comparecen ante las 
Audiencias provinciales á cooperar con sus 
informes y declaraciones al esclarecimiento 
de los hechos que, como constitutivos de de
lito, se persiguen, no ha sido uniforme en to
dos los Tribunales, dando lugar su interpre
tación distinta á que hasta en una misma 
Audiencia haya presidido criterio diverso en 
cada una de sus Secciones al resolver sobre di
cho extremo.

La sola consideración de este hecho justifi
ca la necesidad de dictar una disposición que, 
interpretando las hasta hoy diversamenteapli- 
cadas, termine con un estado de cosas anóma
lo y establezca reglas claras y uniformes para 
todos los casos en que la duda ha producido 
confusión, y, como consecuencia de ella, falta 
de unidad en el cumplimiento de los preceptor 
legales.

No cree esto difícil el Ministro que suscri
be, fijando la atención en los artículos 722 y 
121 de la ley por que el procedimiento crimi
nal se rige.

Concede el primero de dichos artículos á 
los testigos que comparezcan á declarar ante 
las Audiencias provinciales, el derecho á una 
indemnización,y^á éstas el de fijar su cuantía, 
pero nada dice respecto á quien tenga la obli
gación de satisfacerla.

Completa tal precepto el art. 121 al dispo
ner por modo clarísimo que todos los que sean 
parte en una causa, si no estuviesen declara
dos pobres, tienen obligación de satisfacer los 
honorarios de los peritos que informen á su 
instancia y las indemnizaciones de los testi
gos que presenten, y por si pudiese ocurrir 
duda en algún caso respecto á quién viene 
obligado á dicho pago, el art. 242, en su pá-
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rrafo segundo, determina que, aun declaradas 
las costas de oficio, los peritos y testigos po
drán exigir de la parte á cuya instancia hu
biesen comparecido, si no hubiese obtenido el 
beneficio de pobreza, el abono de sus derechos, 
honorarios ó indemnizaciones.

El examen de tales disposiciones lleva ló
gica y necesariamente á la declaración de que 
el Estado sólo debe abonar las dietas ó gastos 
de los peritos ó testigos que el Ministerio fis
cal, su representante, considera necesarios, y j 
como tales pide que comparezcan en los jui- Í 
cios, sin que haya razón que justifique ni 
precepto legal que autorice el pago, con car
go al Tesoro de la Nación, de las indemniza- 
ciones correspondientes á los juicios en que el 
Estado no es parte, ni el de las que puedan 
reclamar los presentados por las partes acusa
doras, que haciendo uso de un derecho indis
cutible acuden al juicio á pedir el castigo de 
los delicuentes con independencia de la repre
sentación que el Estado tiene en el Ministerio 
público.

Queda, sin embargo, un punto oscuro y 
que conviene esclarecer. Tal es el de los casos 
en que los procesados e.stén declarados pobres 
ó insolventes.

Si los testigos y peritos que sus defensas 
creyesen necesarios para justificar sus conclu
siones, se viesen obligados á costear por sí 
los gastos de viajes y hubiesen de perder los 
haberes que su trabajo diario pudiera propor- 
cionarles, seguramente que con frecuencia 
dejarían de comparecer, lo cual contribuiría á 
dificultar el esclarecimiento de la verdad, á 
que no hubiese igualdad entre las partes que 
lo son en el juicio, y á que realmente queda
sen en ocasiones indefensos los acusados.

De aquí la necesidad de que el Estado abo
ne también tales indemnizaciones, sin perjui
cio del reintegro que puede exigirse al hacer 
la exacción de las costas en los casos que de
termina el art. 140 de la ley procesal.

Lo expuesto basta á justificar la razón de 
la mayoría de los preceptos contenidos en el 
decreto que tiene la honra de someter á la 
aprobación de V, M. el que suscribe.

Falta, sin embargo, exponer el fundamen
to de lo preceptuado en el art. 3.’

Son unánimes las manifestaciones de los

1 Tribunales respecto al abuso de las defensas 
| en multitud de ocasiones, presentando largas 

listas de testigos que, sin aportar dato alguno 
| que tenga importancia en los jucios, los difi

culta y alarga, haciéudolos además en extre
mo costosos.

La ley da á los Tribunales medios de evi
tarlo, puesto que al consignarse en el art. 121 
de la ley de Enjuiciamiento crimina! que las 
tantas veces referidas indemnizaciones habrán 
de abonarías las partes cuando hubiesen sido- 
reclamadas ante el Tribunal y éste las hubie
se estimado, implícitamente determina que 
puede no estimar que sean de abono. Es, sin 
embargo, preciso un criterio de unidad que 
sirva de base á la resolución, y entre los múlti
ples que las mismas Audiencias han propuesto 
en los informes que sobre el particular han 
emitido, ninguno parece más racional que 
el declarar que debe indemnizarse á los testi
gos que comparecen al juicio, habiendo decla
rado en el sumario, toda vez que si éste reúne 
los requisitos que la ley exige, es el arsenal 
de donde acusación y defensa toman sus ar
mas para acudir al campo de la discusión en 
el debate oral.

La experiencia además demuestra por mo
do evidentísimo que rara vez un testigo que 
no lo fué del sumario aporte datos importan
tes al juicio.

No ha de negar, sin embargo, el que sus
cribe la posibilidad de que suceda; y como en 
este caso sería injusto hacerle de peor condi
ción que á los demás, y podría retraer á algu
nos de comparecer, con perjuicio del descubri
miento de la verdad, se deja al prudente ar
bitrio de los Tribunales juzgar de la utilidad 
ó inutilidad de sus declaraciones, facultad 
que, como queda demostrado, la ley les otor
ga, y como consecuencia de dicha utilidad ó 
inutilidad, la estimación de que deben ó no 
percibir las indemnizaciones que les corres
pondan, en el caso de que las reclamen.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de sometnr 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto- 
de decreto.

Madrid 15 de Octubre de 1901.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Javier Gon;sale2 de Cas^ 
iejón y Elio.
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REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex- í 
puesto el Ministro de Gracia y Justicia; . 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 1 
D. Alfonso XIIÍ, y como Reina Regente del j 
Reino, 1

Vengo en decretar lo siguiente: Î
Artículo 1." Los testigos y peritos que 

comparezcan á declarar ó informar ante las J 
Audienciasprovinciales, podrán reclamar ante * 
las mismas la indemnización á que tienen de- j 
recho con arreglo al art. 722 de la ley de En- j 
juiciamiento criminal. La cuantía de dicha ; 
indemnización la fijará el Tribunal, teniendo ; 
en consideración los gastos del viaje que haya j 
tenido necesidad de hacer el testigo ó perito ; 
reclamante, y el importe de los jornales que j 
haya podido perder por su comparecencia, j

Art. 2." Será de cuenta del Estado el abo- j 
no de las indemnizaciones correspondientes á j 
los testigos 5^ peritos presentados por el Mi- § 
nisterio fiscal, y de las reclamadas por los que ¡ 
presenten las defensas de los procesados deola- 1 
rados pobres ó insolventes, salvo lo dispuesto j 
en los siguientes artículos de este decreto, y ; 
sin perjuicio del derecho á la indemnización, i 
que se hará efectiva al hacerse el pago de las : 
costas en los casos á que se refiere el art. 140 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. ¡

Art. 3.° Sólo tendrán derecho á la indem- j 
nizacion á que se refiere el artículo anterior, J 
por lo que hace á los testigos de las defensas, j 
aquellos que hubiesen ya prestado declaración j 
en el sumario. El Tribuna!, sin embargo, ha- 1 
ciendo uso de la facultad discrecional que > 
le concede el art. 121 de la ley de Enjuicia- ? 
miento criminal, podrá otorgar dicho derecho Í 
â aquéllos testigos que, sin haber intervenido ‘ 
en ehsumario, sean presentados en el juicio 1 
oral, cuando en concepto de la Sala sus decía- 1 
raciones resulten notoriamente útiles para es- ' 
clarecer la verdad de los hechos que se dis- j 
cuten. ' 1

Art. 4.° En ningún caso tendrá el Esta- i 
do obligación de abonar indemnizaciones á los • 
peritos y testigos que comparezcan en causas ' 
en que no sea parte el Ministerio público, por ' 
tratarse de delitos no perseguibles de oficio.

Art. 5.® Tampoco será de cargo del Estado 
»81 satisfacer dieta alguna á los peritos y testi
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gos presentados por las acusaciones privadas ó 
representantes de la acción pública en las 
causas en que el Ministerio fiscal esté repre
sentado. .

Dado en Palacio á quince de Octubre de 
1900.—MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Javier Gronsále^s de Caste
jón y EUo,

(Gaceta del 17 de Octubre de 1900.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Vistas las consultas que, cum
pliendo lo prevenido en el art. 1.^-’ del Real 
decreto de 9 de Septiembre de 1900, han di
rigido á la Presidencia del Consejo de Minis 
tros los~Ministerios de Gracia y Justicia, Go
bernación, y Agricultura, Industria,Comercio 
y Obras públicas acerca de la aplicación de los 
preceptos sobre ingreso y ascenso en la ca
rrera administrativa, consignados en otro Real 
decreto fecha 18 de Junio anterior, especial
mente sobre la situación y derechos de los Ofi
ciales de quinta clase en general, y de los 
que desempeñan destinos con carácter provi
sional en particular; de los funcionarios de 
todas las categorías, cuando sirven en comi
sión; de los aspirantes y Escribientes de algu
nos de los Centros y carreras de Ultramar, y 
de los Gobernadores de provincia con dos años 
de ejercicio en el cargo.

Teniendo en cuenta asimismo los precep
tos de dicho Real decreto de 18 de Junio y los 
principios que los informan; los términos en 
que están redactadas otras disposiciones simi
lares que á aquel sirvieron de base; las aclara
ciones contenidas en la Real orden de 17 de 
Julio del año citado, y por último, las razones 
apuntadas por los Ministerios respectivos y por 
los interesados reclamantes;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su. nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido dispo
ner que, como aclaración del Real decreto de 
18 de Junio y resolución de las dudas consul
tadas, en cuanto afectan carácter general, se 
publiquen en la Graceta de Madrid las reglas 
siguientes:

Primera. El art. 3.” del Real decreto de
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18 de Junio de 1900, sobre ingreso y ascenso 
de la carrera administrativa, se interpretará 
en et sentido de que los très turnos que para 
la provision de vacantes establece, ban de ser 
aplicados á todas las plazas desde la categoría 
de Oficial de cuarta clase á la de Jefe de Ad- 
mínistracion de primera, ambas inclusive, sin 
perjuicio de admitir para las de Oficiales cuar
tos un nuevo turno en favor de los opositores 
aprobados con derecbo á ellas.

Segunda. Los Oficiales de quinta clase que 
sirvan destinos con carácter provisional no 
tienen derecbo á figurar en los escalafones, 
según está declarado en la regla 5? de la Real 
orden citada de 17 de Julio, pero ello, no 
obstante, afelios funcionarios que sirviendo 
plazas provisionalmente hubieran desempe
ñado en propiedad las mismas ú otras en épo
ca anterior, deberán figurar en el escalafón 
respectivo de cesantes, con la categoría, clase 
y antigüedad que tuviesen adquirida.

Tercera. Los empleados que antes de la 
.formación de los escalafones bubiesen servido 
destinos de categoría ó clase superior al que 
actualmente desempeñen, serán incluidos en 
la ciase que por su destino activo les corres
ponda, figurando en comisión y á la cabeza 
de la escala.

Cuarta. Como consecuencia de lo determi
nado en la regla anterior, y en la cuarta de 
la Real orden de 17 de Julio, ningún funcio
nario podrá figurar en situación de activo y 
de cesante en un mismo escalafón ni en dos 
escalafones distintos, aun cuando sean de di
ferentes Ministerios.

Quinta. Los aspirantes, Escribientes y su- 
baitemos no deben ser incluidos en ningún 
escalafón de los que se formen por;virtud del 
Real decreto de 18. de Junio, pero conserva
rán los derechos que les reconocía la legisla- 
cionanterior.

Sexta. Los funcionarios cesantes de la Se
cretaría del suprimido Ministerio de Ultramar 
y de todas sus dependencias en la Península 
ó en las colonias, que no prestaron servicios 
asimilados á Cuerpos ó carreras especiales, 
serán incluidos en los escalafones generales 
del Ministerio de la Gobernación.

Séptima. Aquellos funcionarios, cuyo úl
timo cargo ha sido en los establecimientos 
penales de Ultramar, podrán ingresar en va-

. cantes del Cuerpo de Penales de la Península, 
j figurando desde luego en su escalafón de ce

santes ó excedentes, si reúnen aptitud legal 
para ello. En otro caso deberán ser compren
didos en el escalafón y lugar que les corres
ponda por los demás destinos que pudieran 
haber servido.

Octava. Se formará una escala especial, 
1 auxiliar del Cuerpo de Correos, con los funcio- 
1 narios de este ramo en Ultramar con aptitud 
1 reconocida para el servicio de la Península, 
j Los que no tengan las condiciones legales in

gresarán en el escalafón general del Ministe
rio de la Gobernación.

| Novena. Los cesantes de los Cuerpos de 
j Correos, Telégrafos y Penales de la Península 
| á quienes no se reconoció derecho á formar 

parte de estos Cuerpos, ó están excluidos de 
1 sus escalafones, no deben ser incluidos en los 
1 de los Ministerios respectivos si no ganaron 
j por otro concepto categoría administrativa.
j Décima. Un mismo programa ó iguales 

ejercicios se exigirán para las oposiciones á 
í plazas de aspirantes á Oficiales de cuarta y 
j quinta clase, determinando el Tribunal, con 
1 vista de las calificaciones, qué opositores han 
1 de ser influidos en cada uno de los dos esca- 
j latones 4ue se formarán para la provision de 
| aquellas plazas en el turno correspondiente.

Undécima. De acuerdo con lo preceptuado 
en el art. 17 del Real decreto organizando la 
carrera administrativa, los Gobernadores de 

1 provincia aun cuando desempeñen el cargo 
5 durante dos ó más anos, no tienen derecbo á 

figurar en el escalafón de ninguno de los Mi
nisterios, á menos de que hayan obtenido la 

1 categoría de Jefe de Administración de pri- 
mera clase, con arreglo á lo que previene la 
ley de Presupuestos de 1876.

j De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
i nocimiento y efectos consiguientes. Diosguar-
1 de á V. E. muchos años. Madrid 15 de Enero 
i de 1901.—M^cámi^u.—A los Sres. Ministros 
j de Gracia y Justicia; Gobernación; Instruc- 
¡. cion pública y Bellas Artes; Agricultura, In- 
[ dustria. Comercio y Obras públicas, y Subse- 
j cretario de esta Presidencia.'^
6 {Gaceta del 18 ¿e Enero de 1801.)

i
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Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

• sentido pueda incluir en aquéllas excepción 
tan infundada como la de que aquí se ira ta ^ 
ni las mencionadas por la .Sección de ese Mi
nisterio.

Exemo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Estado el expediente relativo á la 
exención del arbitrio^municipal sobre los pe
rros, incoado por el Auxiliar dei Cuerpo de 
Telégrafos D. Joaquín García del Real, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de dicho alto 
Cuerpo, con fecha 18 de Diciembre próximo 
pasado, le ha emitido en los términos si
guientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., esta Sección ha examinado el 
expediente relativo á la exención del arbitrio 
municipal sobre los perros, incoado por ej Au
xiliar del Cuerpo de Telégrafos D. Joaquín 
García del Real; y

Resultando que habiendo solicitado dicha 
exención D. Joaquín García, fuó negada por 
acuerdo de la Alcaldía, que se revocó por 
acuerdo dei Gobernador de esta provincia, á 
pesar del informe desfavorable de la Comisión 
provincial en 18 de Julio último:

Resultando que contra esta providencia re
currió el Alcalde ante V. E., y remitido el ex
pediente á esa Superioridad, la Sección corres
pondiente de ese Ministerio propone se dero
gue, porque no puede el arbitrio de que se 
trata ser incluido entre los de que están ex
ceptuados los funcionarios de Telégrafos, y 
que asimismo se declare que estos funciona
rios no están exceptuados del pago de los arbi
trios municipales autorizados sobre los pe
rros, los anuncios y espectáculos públicos 
y del recargo sobre eí| impuesto de los carrua
jes de lujo y otros análogos que por razón de 
la materia que gravan no afectan de un modo 
forzoso á la posición y destino de los intere
sados; y

Considerando que las exenciones de los re
cargos sobre las cuotas por contribución de 
consumos y arbitrios de todas clases, estable
cidas á favor de los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos, se fundan sólo en la conveniencia 
de no gravar los modestos sueldos de que dis
frutan, pero en manera alguna en establecer 
á su favor privilegios odiosos de que no difru- 
tan los demás ciudadanos, sin que el común

La Sección es de parecer que procede re
vocar la providencia apelada dei Gobernador 
de la provincia de Madrid, y declarar que los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos no están 
exceptuados del pago de los arbitrios munici
pales autorizados sobre los perros, los anuncios 
y espectáculos públicos, y del recargo sobre 
el impuesto de carruajes de lujo y otros aná
logos, que por razón de la materia que gravan 
no afectan de un modo forzoso á la posición y 
destino de los interesados.

V. E., sin embargo, acordará 
más acertado.»

S. M. lo

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á. 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Enero de 
1901.—-P. C., Luis Espada.—Sr. Gobernador- 
civil de Madrid.

(Gaoeta del 17 de Enero de 1901.)

ADMINISTRACION CENTRAI..

Ministerio de Estado.

Subsecretaría.
Debiendo proveerse, mediante oposición,, 

una plaza de Intérprete de tercera ciase, va
cante en la Interpretación de Lenguas de este 
Ministerio, y dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, se anuncia al público para que 
los que deseen tornar parte en dicho acto pue
dan presentar sus solicitudes en la portería de 
este Ministerio hasta el día 26 del próximo 
mes de Febrero.

Los aspirantes á la citada plaza acompaña
rán á sus instancias los documentos que acre
diten ser españoles, mayores de edad y de 
buena conducta, y que han sido aprobados en 
las asignaturas que constituyen la segunda 
enseñanza oficial en España ó en el extranje
ro, debiendo probar en el examen á que se les 
someterá que poseen el francés y el inglés y
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que tienen perfecto conocimiento del latín y 
«uficiente del griego.

Se consignará como mérito muy especial 
el conocimiento de la Paleografía aplicada á 
b lectura y transcripción de manuscritos lati
nos y iemosinos antiguos.

Los ejercicios, cuya forma determinará 
•el Tribunal nombrado al efecto, principiarán 
diez días después de terminado el plazo de 
admisión de solicitudes, ó sea el 8 de Marzo 
siguiente, debiendo los aspirantes presentarse 
•con dos ó tres días de anticipación en la ofici: 
na de la Interpretación de Lenguas, por si hu
biera alguna observación que hacer les.

Madrid 15 de Enero de 1901.—El Subse
cretario, J. Perez Caballero.

Í^Gaceía del 16 de Enero de 1900.)

Sección cuarta.
NuM. 103.

AraTAWBHiywmci^^

ANUNCIO-

Este Exorno. Ayuntamiento en sesión ce
lebrada por el mismo el día 4 del actual ha 
acordado aprobar el nuevo proyecto de pro
longación de la calle de San José hasta la de 
'Santaclara.

Dicho proyecto se halla expuesto ai públi- j 
co durante las horas de oficina en la Secreta- j 
Tía del Negociado de Obras por el término de ! 
20 días á contar desde el siguiente ai en que 1 
se inserte este anuncio en el Boletín Oficial j 
de la provincia, á fin de que durante el mismo | 
puedan hacer los interesados las reciamacio- i 
nes qne estimen oportunas; advirtióndose que | 
transcurrido dicho plazo no se admitirá nin- ! 
guna. 1 

Valladolid 16 de Enero de 1901. — El Al- 1 
Mariano Q. Lorenzo. _

Nuw.100. .

Alcaldía constitucional de j 
Corcos. 1 

í
Ignorándose el paradero de los mozos Cons- | 

tantino Madruga Ochoa, hijo de Hilario y Euti- ¡ 
quia, que nació en esta villa y sus Granjas de 
Aguilarejo, en 12 de Marzo del año 1881 y de

Eloy López Perez, hijo de Ceferino y Genara, 
que nació en la propia villa y Granjas referida 
en 5 ue Diciembre de 1881, cuyos individuos 
como naturales de esta villa, han sido com
prendidos en el alistamiento de la misma para 
el reemplazo del año corriente, se les cita por 
la presente para el acto de la rectificación del 
alistamiento que tendrá lugar á las diez de 
la mañana del día 27 del actual en la Casa 
Consistorial,

Ai propio tiempo ruego á las autoridades, 
que averigüen si en sus respectivas locali
dades ó jurisdicciones existen los indicados 
mozos ó sus familias y si han sido incluidos 
en el alistamiento de la misma y si así fuese 
en qué caso se funda la inclusion, todo lo cual 
espero me manifiesten á la mayor brevedad á 
los efectos consiguientes. .

Corcos 15 de Enero de 1901. —El Alcalde 
Simon Ceruelo.

NúM. 101.

Ayuntamiento constitucíonaí de 
Santervás de Campos.

En virtud de las facultades que concede la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, el Ayun- 
tamiento y Vocales asociados, en sesión fecha 
quince del actua!, tiene acordado para cubrir 
el déficit de 2.597 pesetas que resulta en el 
presupuesto, crear el arbitrio extraordinario 
sobre paja y lena. El indicado acuerdo y ex
pediente se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
do quince días para oír las reclamaciones que 
se produzcan.

Santervás de Campos 15 de Enero de 1901. 
—El Alcalde, Luis. Redondo.

Sección sexta.
NüM. 98.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid en cumplimiento de una 
carta orden de S. E. la Audiencia do esta pro
vincia, dimanante de causa seguida contra. 
Juan Mate Castro y otros dos, sobre lesiones,
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se cita por medio de la presente cédula al tes- , 
tigo Francisco Martínez Espinosa, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día veinticinco 
del actual mes y hora de las once, comparezca j 
ante dicha Superioridad, con objeto de asistir 
á las sesiones del juicio oral de referida causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el ! 
perjuicio á que hubiere lugar. j

Valladolid diez y siete de Enero de rail ¡ 
novecientos uno.—El Actuario, Rafael R. de ¡ 
la Cuesta. •

NuM. 104. j

Doa líuis febrero BSaríin, Juez de ins- ! 
truccion de esta villa y su partido. |

Por la presente requisitoria se cita, llama 1 
y emplaza á Tomás Escobar Requejo, vecino | 
que ha sido de Cabezón, hoy de ignorado pa- i 
radero, á fin de que dentro del término de | 
diez días á contar desde el siguiente al en que | 
se inserte la presente en la Gaceta de Madrid j 
y Boletín Oficial de esta provincia, compa- | 
rezca ante este Juzgado con objeto de ingre- ¡ 
sar en la Cárcel del partido á disposición de la j 
Audiencia provincial de Valladolid, para su
frir condena impuesta en causa que se le ha 
seguido por hurto de uvas, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que en derecho haya Jugar si 
deja de comparecer.

Por tanto y al apropio tiempo encargo á 
todas las autoridades tanto civiles como mi
litares procedan á la busca, captura y conduc
ción del referido procesado Tomás Escobar 
Requejo á la Cárcel de este partido con las 
seeruridades debidas.

Dado ep Valoria la Buena á diez y siete 
de Enero de mil novecientos uno.-^Luis He- 
Iji-ero.—P. S. M., Isidoro Meriel.

. NúM. 106.

EDICTO.
Don Xuis Slubio y Contreras, ^uez de pri

mera instancia del distrito de la Xatina 
de esta Corte.

Por el presente hago saber: Que por pro
videncia dictada en doce del actual en los au
tos que en el Juzgado de mi cargo y Escriba

nía del que refrenda, se siguen por el Procu
rador D. Luis Lumbreras, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, con D. Joaquín 
María Cano y Masas, sobre pago de pesetas, 
secuestro y rescision de contrato/se ha acorda
do la venta en pública subasta y por término 
de quince días, de una hacienda ó caserío ru
ral, denominado «Coto de Aniag0A>, en térmi
no de Villanueva de Duero, provincia de Va
lladolid, de caber ciento veintidós hectáreas, 
noventa y ocho áreas, diez y siete centiáreas, 
que linda al Norte con el río Adaja y tierra de 
los herederos de D. Alvaro Olea, Sur con el 
mismo río y tierras de los Oleas, Este pinar 
de los Propios de Valladolid y Oeste río Duero.

Para dicha subasta que será simultánea 
en esta corte y en Medina del Campo, se ha 
señalado el día catorce de Febrero prójimo y 
hora de las dos de la tarde^ en la Sala Audien
cia de este Juzgado y en la del de aquella lo
calidad, y se verificará bajo las condiciones 
siguientes: Primera. El tipo para el remate, 
será el de sesenta mil pesetas. Segunda. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de esta cantidad. Tercera. 
Para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores en el Esta
blecimiento destinado al efecto, ó en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento en efectivo de 
expresada cantidad; y Cuarta. El tipo del im
porte del remate, se hará tambien efectivo á 
los ocho días siguientes á su aprobación.

Y se advierte que en caso de que se hicie
ran dos posturas iguales, se abrirá nueva lici
tación ante el Juzgado de mi cargo y entre
los dos rematantes, y que los títulos de pro
piedad han sido suplidos por certificados del 
Registrador de la propiedad de la villa de Me
dina del Campo y se hallarán de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario y una copia dn 
dicho documento en la de el de aquella villa, 
con el que deberán conformarse los licitadores 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid trece de Diciembre de rail nove
cientos,—Luis Rubio.—Ante mí, P. H. del. 
Sr. Secretario, Alberto de Moncada.

Talón núm. 15,
1 IIIWIII !■■■■■ nun 1 III- -  ■------- ,,,■, 1 ..

VALLADOLID —1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
Palacio de la Exorna. Diputación,
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